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Boletín N° 3/2024

                   
RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO N°102400000001

 
REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY N° 1546

Y EL DECRETO SUPREMO N° 5095
 

3 de enero de 2024
 

 
Le informamos que el Servicio de Impuestos Nacionales, mediante la RND N°102400000001,
dispone lo siguiente:

 
El procedimiento para la facturación Tasa Cero IVA en el marco del Numeral 2 del Artículo 18 de la
Ley N° 1546 y Artículo 3 del Decreto Supremo N° 5095, según se describe a continuación:

La emisión de facturas deberá realizarse a través de la modalidad de facturación Portal Web
en Línea, opción “Facturación Tasa Cero IVA Ley N° 1546” del módulo “Sistema de
Facturación” del Sistema Integrado de la Administración Tributaria – SIAT, disponible en la
página web www.impuestos.gob.bo, exclusiva para emisión de facturas Tasa Cero IVA en
aplicación de la Ley N° 1546.
La opción “Facturación Tasa Cero IVA Ley N° 1546”, permitirá al contribuyente la suscripción a
esta modalidad de facturación, así como la adición en el Padrón Nacional de Contribuyentes,
de la actividad económica “Tasa Cero IVA Ley N° 1546 – Incentivos Tributarios para los
Sectores Agropecuario, Industrial, Construcción y Minería”.
Las credenciales de acceso (usuario y contraseña) serán las mismas que el contribuyente
utiliza para acceder al SIAT en Línea.

Disposición Adicional Única:  La disponibilidad de la opción de facturación “Facturación Tasa
Cero IVA Ley N° 1546”, así como la vigencia de la suscripción a este servicio y, la actividad
económica señalada en el Parágrafo II del Artículo 3 de la presente Resolución, tendrán carácter
temporal hasta el 31 de diciembre de 2024.

 

En caso de que esta información sea aplicable a su empresa, estamos a su disposición para atender
sus consultas.
 

       RND 102400000001

 

      

     

Carola Jáuregui        
Partner in Charge           
cjauregui@kpmg.com    
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